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Artículo 3.- Con referencia a la segunda quincena de enero de cada año, la
Entidad aprobará la relación de todos los vecinos que por reunir las condiciones
exigidas, tengan derecho a percibir los aprovechamientos comunales de leñas y
pastos, teniendo derecho los incluidos en esta relación, a todos los aprovecha-
mientos que se repartan durante el correspondiente ejercicio.

Para la admisión de nuevos vecinos al disfrute de los aprovechamientos de
leñas y pastos, deberá presentarse la correspondiente solicitud en la Entidad an-
tes del 15 de enero de cada año.

Todos los residentes en la localidad serán declarados vecinos con arreglo a la
legislación vigente, pero si no están incluidos en la relación a que se refiere el
presente artículo, por no reunir las condiciones exigidas, no tendrán derecho a
percibir los aprovechamientos comunales, siendo considerados a estos efectos
como forasteros.

Artículo 4.- La presente Ordenanza entrará en vigor en el plazo de quince
días hábiles a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca.

Aso de Sobremonte, a 8 de septiembre de 2004.- El alcalde-pedáneo, José
Antonio Escartín Casasús.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ESCARRILLA
5611

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 124 de la Ley General Tributaria

y el 60 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se exponen al Público los Padro-
nes de tasas de recogida de residuos sólidos, abastecimiento de agua, red de
alcantarillado, televisión, llenado de piscina y riego, correspondientes al año 2004,
de Escarrilla.

Dichos Padrones podrán ser examinados en las Oficinas Municipales de
Escarrilla y presentar las observaciones que se consideren convenientes, durante
el plazo de quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P.

Escarrilla, a 7 de septiembre de 2004.- El alcalde, Isidro Pes Marín.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
5630Ayuntamiento de Alcubierre.- Padrón tasa alcantarillado 2004.- Pla-

zo, quince días.

5631 Ayuntamiento de Almunia de San Juan.- Liquidación del presupues-
to general del ejercicio del 2003.- Cuenta general del 2003. Plazo, quince días y
ocho más.
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GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
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SERVICIO PROVINCIAL
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AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-204/2003

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo, a petición de Pinamol S.L., con domicilio en C/ Del Sol, Nº 47 de
Alcampell, solicitando autorización para el establecimiento de Línea aéreo sub-
terránea 25 kV a nuevo Centro de Transformación Nº 56407 «Pinamol» y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico

Este Servicio Provincial ha resuelto:
Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución redactado por D. Carlos Rome-

ro March, Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 15092, visado nº 5039/03,
para Pinamol S.L. de la instalación eléctrica emplazada en Castejón del Puente,
cuyas características son las que a continuación se citan:

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en Poste Madera con aislador rígido
existente s/n de la Línea Aérea 25 kV a CT HU60833 «Cabrero» y final en idén-
tico Poste Madera de la misma línea, de 0,086 km de longitud, conductores de
cobre, apoyos de metal.

Línea aérea de 25 kV, con origen en nuevo apoyo metálico s/n de la Línea
Aérea 25 kV a CT HU60833 «Cabrero» y final en nuevo apoyo metálico nº 2 de
la Línea Aéreo-Subterránea a C.M. nº 56407 «Pinamol», de 0,173 km de longi-
tud, conductores LA-56, apoyos de metal.

Línea subterránea de 25 kV, con origen en apoyo nº 2 de la Línea Aérea 25
kV a C.M. «Pinamol» Nº 56407 y final en nuevo C.M. «Pinamol» Nº 56407, de
0,09 km de longitud, conductores RHV 3x1x240 mm2 Al.

C.T. (C.M. «Pinamol» Nº 56407), de tipo interior en edificio prefabricado,
con 2 transformadores, de 400 y 1140 kVA de potencia respectivamente.

Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica en Me-
dia Tensión para uso industrial en Castejón del Puente.

La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 5 de abril de 2004.- El director del servicio provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

3772
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-30/2004
Resolución del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio y

Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo, a petición de Ganaba S.C., con domicilio en C/ Sol nº 17 de
Lalueza, solicitando autorización para el establecimiento de Línea aérea M.T. y
C.T. de 50 kVA para explotación porcina de cebo y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Este Servicio Provincial ha resuelto:
Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución redactado por D. Jesús Javier

Bonet Sanz, Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 6564, visado nº 197/04,
para Ganaba S.C. de la instalación eléctrica emplazada en Lalueza, cuyas carac-
terísticas son las que a continuación se citan:

Línea aérea M.T., de 15 kV, con origen en apoyo nº 19 de línea aérea M.T.
que alimenta a C. T. Curbe y final en C.T. intemperie Ganaba S.C., de 0,225 km
de longitud, conductores LA-56, apoyos de metal

C.T. Ganaba S.C., de tipo intemperie sobre apoyo, con 1 transformador, de
50 kVA de potencia.

Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a una explotación
para ganado porcino de cebo en Lalueza.

La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 9 de junio de 2004.- El director del Servicio Provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

4931
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-75/2004
RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo, a petición de HOTELES Y GESTIÓN, S.A., con domicilio en C/
LEÓN XIII, Nº 23 de BARCELONA, solicitando autorización para el estableci-
miento de Centro de Transformación de 630 kVA en obra civil y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN redactado

por D. Iván González Hernado, Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 17919,
visado nº 95268A/04, para HOTELES Y GESTIÓN, S.A. de la instalación eléc-
trica emplazada en CERLER, cuyas características son las que a continuación se
citan:

C.T. , de tipo interior en edificio prefabricado, con 1 transformador, de 630
kVA de potencia.

Finalidad de la instalación: Abastecer en baja tensión las instalaciones exis-
tentes en centro hotelero en parcela 60 de Cerler (Huesca).

La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de las instalaciones.
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